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RESOLUCION N2 1IG-CA-82- “u% 

DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por 21 Sefior 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053, del 
22 de Dicienbre de 1,976, por la Señora Superintendente de 
Compañías en sus Resoluciones Nos. AMM-2205N v ADM-82088 del 
de de Abril y 19 du Mavo de 1.992;y por el señor Superintendente “>” 

e Compañías Encargado en Resolución No. 82151 del 14 de Junio de 1.982; 

SONETDERANDO 

te QUE el 7 de Abril de 1.982 se ha otorgado ante el Nota- 
río Segundo del Cantón Guayaquil Doctor Jorge Jara Grau, la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatu- 
tos de ía Compeñía Anónima denominada "NUTRIL S,A.”; 

QUE 10s señores Luis Pierna Bruno v Fernando VYroaza Ycaza 
en sus calilades de Presidents y Subgersnte respectivamente, 
de dicáz Sociedeí, han presentedo con el petrocinio del se- 

, for Abogado Uéser "rouet Candel, cuatro copias notariales de 
la misma solicitando la avrobación de tales actos; 

- QUE el Departamento de Inspección de esta Superínten- 
dencia de Compañías, ha presentado el Informe No. 82-189SBÍA 
del 31 de Mayo de 1.982, que comprueba la correcta integra- 
ción del aumento de capital en los términos constantes en la 
indicada escritura; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos de ley; y así lo confirma el Depar- 

% tamento Legal de esta Institución en su informe No. SC-DL- 
CA-82-512 del 15 de Junio de 1,932; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
efectuado por la Compañíía Anónima denominada "NUTRIL S.A." 
por la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES, con ei cual su 
capital social quedará elevado a la cantidad de VEINTE M1- 
LLONES DE SUCRES, representado por veinte mil acciones or- 
dinsrias y nominativas de Un mil sucres cada una; y, b) la 
reforma de estatutos constantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 2% de es- 

te Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública de 
7 de Abril de 1.282, tome nota de haber sido aprobada me- 
diante esta Resolución y siente razón de su cumplimiento. 
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ARTICULO TERCERO, » DISPONER que el Reg ¿strador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida es- 
critura pública y esta Resolución en el Registro a su cargo, 
de acuerdo. a los Arts. 158 y.163 de la Ley de Compañifas y 
Art. 3”del D.S, No. 733, de Y de Agosto de 1. 9755 y» by 
Rose con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

stro. . a 
2.0 rn WORCÍCARAAN ER OPA PACIEN 0 PURO RIA Pl ME e DA a Y MU AA e ido. 

ARDIGULO QUARDO JJ 0iDISPOMIRAque el Notario 2% de este 
Cantón ,: verbo del. copteaiday de la escritur less 
manda a inscribir al margen de la matriz de la 9% ¿reso 
20 de Enero de 1.976, conforme a la cual se ceigett Lay e 
Compañía. ES 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se publfiq 
sola vez en uno de los periódicos de mayor circul| eb, 
Guayaquil, el extracto de la escritura públ de y 
Abril de 1.982, que será elaborado por este aa 
razón de su aprobación. 

COMUNIQUESE, - Dada y 
dencia de Compañifas en Guayaquil, a 

   
       

    
Dr, César Coronel Jones 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 
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, vsbbifico: ue con Pech de hoy, cueda inserita le presente tesolu 

ción de folce 2.156 3 9.159, nómero 242 del ixgistro Hercantíl, Li 

bro de induzbriclos y ngtz dE £ AS del ieriviorio.- 

su yaquil, treini de Y vos acheanta 1 dos.- El    

      

  

certifico: ue con Pecho de hoy, se tomó nota de lo crdenado en la 

- anterior fesolución a fojos 1.143 del Rigistro Fercentil, Libro de 

“Inuuntdiales de 1,276; 12,429 del mismo iugistra de 1.973; y, 4565 

2 ipual ¡egistoo de 1.200, =1 njfegen ue l:s insoá1 dones r29u:u0- 

nío ce mil nov:cinúoos ochenta 1 - 
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